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PARTE OFICIAL
1.ª SECCION.— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,
La Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE la gobernación.
REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de León y el Juez de prime
ra instancia de Riaño, de los cuales re
sulta que el Alcalde pedáneo, concejo y 
vecinos del lugar de Lario acudieron al 
juzgado de primera instancia en 19 de 
Mayo de 1851 pidiéndoles amparase en 
la posesión en que se hallaban de disfru
tar por años alternativamente, y eon des
tino á mantener el semental del ganado 
vacuno, las yerbas que producían ciertos 
prados de que eran condueños con varios 
vecinos del mismo pueblo, los cuales in
tentaban cerrarlos, queriendo aprovechar 
la facultad que para ello suponían con
cederles el decreto de las Córtes de 8 de 
Junio de 1813, petición á que defirió el 
juzgado mandando á los supuestos deten
tadores que conservasen al común de ve
cinos en la posesión citada, si bien re
servándoles el derecho de deducir el que 
creyesen convenirles:

Que el mismo concejo solicitó y ob
tuvo se le autorizase para usar de la yer
bal secuestrada á consecuencia de cierto 
pleito incoado sobre el mismo asunto:

Que habiendo quedado estas diligen
cias sin ulterior resultado, D. Tomás Ci- 
madevilla y otros vecinos del mismo La- 
rio, y propietario de los terrenos en que 
el común de aquel pretendía tener dere
cho á los aprovechamientos, entablaron 
demanda ordinaria para que se les de
clarase con derecho al exclusivo de los 
frutos naturales é industriales de ellos, 
mientras el común no justificase el suyo 
con título legítimo y fehaciente, de cuya 
pretensión se dió traslado al pedáneo, 
concejo y común de vecinos; mas ha
biendo pedido al Gobernador la oportuna 
licencia para litigar, consideró esta Au
toridad , de acuerdo con el Consejo pro
vincial , que el negocio era de su compe
tencia, y requirió al juzgado de inhibi
ción: por último, que sustanciado el in
cidente por todas las partes interesadas 
en el litigio como por el promotor Fis
cal, el Juez dictó auto declarándose com
petente; puesto lo cual en noticia del Go
bernador, é insistiendo en la inhibición 
propuesta, quedó formalizada la presen
te competencia:

Visto el art. 80, párrafo segundo de 
la ley de 8 de Enero de 1845, que decla
ra atribución de los Ayuntamientos el ar
reglar por medio de acuerdos el disfrute

de los pastos, aguas y demás aprovecha
mientos comunes en donde no haya un 
régimen especial autorizado competente
mente:

Visto el art. 8.°, párrafo primero de 
la ley de 2 de Abril de 1845, en el cual 
se establece que los Consejos provinciales 
conozcan como Tribunales en las cuestio
nes contenciosas relativas al uso y dis
tribución de los bienes y aprovechamien
tos provinciales y comunales:

Vista la Reaí órden de 17 de Mayo 
de 1838, adoptando varias disposiciones 
sobre el uso y mancomunidad de pastos 
públicos, en cuya disposición 5.a se or
dena la interpretación que debe darse al 
decreto de las Córtes de 8 de Junio de 
1813, que autoriza el cerramiento de los 
terrenos públicos ó que hayan sido de 
aprovechamiento común de uno ó mas 
pueblos, así como el que se obstruyan las 
servidumbres públicas de hombres y ga
nados :

Considerando, 1.® Que la cuestión 
promovida por Cimadevilla y consortes 
no tiene por objeto arreglar un aprove
chamiento reconocido, y de que se está 
en posesión, ni sostener un estado de co
sas que en dicha posesión se trata de 
perturbar haciendo uso de la facultad 
concedida en el decreto de las Córtes 
de 8 de Junio de 1813, sino que por el 
contrario, prescindiendo de esta situa
ción del momento en los dos conceptos 
de arreglar el aprovechamiento y cerrar 
ó dejar abierto el predio, se propone di
rectamente la demanda ordinaria de li
bertad ó servidumbre de este último:

2.’ Que llevada la cuestión á este pun
to, no solo quedan intactas las atribucio
nes administrativas que las disposiciones 
citadas solo conceden para cuando el de
recho es indubitado ó se comienza por 
el despojo, sino que las cosas quedan re
ducidas á la simple aplicación del dere
cho común , materia reservada exclusi
vamente á la Autoridad judicial;

Oido el Consejo R eal, Vengo en deci
dir á favor de la misma esta competencia.

Dado en San Ildefonso á once de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y dos.=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de la Gobernación-Melchor O r- 
doñez.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Toledo y el Juez 
de primera instancia de Puente del Ar
zobispo, de los cuales resulta que, á 
instancia de varios ganaderos avecinda
dos en pueblos de la tierra llamada de 
Talavera, el Gobernador, por circular de 
29 de Agosto de 1851, previno á los Al
caldes q u e , usando de sus facultades ad
ministrativas, amparasen y protegiesen 
á los ganaderos de las mismas en el apro
vechamiento de los pastos en la forma y 
tiempo que desde antiguo venia practi
cándose :

Que D. Angel Bonilla y D. Pedro No- 
lasco Mansin, á consecuencia de lo dis
puesto por esta c ircu lar, acudieron al 
juzgado exponiendo que se hallaban pen
dientes varios pleitos sobre si debían con

siderarse sujetas á la mancomunidad de 
pastos de que gozaban los ganaderos del 
territorio de Talavera ciertas dehesas 
de su propiedad particular, y solicitando 
que se requiriese de inhibición al Gober
nador:

Que el juzgado ofició á aquella Auto
ridad, remitiéndole copia del escrito y 
documentos presentados, para que man
dase á los Alcaldes se abstuviesen de eje
cutar la circular con respecto á las dehe
sas en cuestión mientras los Tribunales 
no sentenciasen los litigios pendientes:

Que en vista de esta comunicación 
requirió de inhibición al juzgado; y este, 
después de sustanciar el incidente por 
todos sus trám ites, se declaró competen
te, resultando este conflicto:

Vista la disposición quinta de la Real 
órden de 17 de Mayo de 1838, que manda 
que no se dé al art. 1'! del decreto de las 
Córtes de 8 de Junió de 1813, restablecido 
por el de S. M. de 6 de Setiembre de 1836, 
mas extensión que la que expresa su le
tra y espíritu, según las cuales solo se 
autoriza el cerramiento y acotamiento de 
las heredades de dominio particular, sin 
perjuicio de las servidumbres que sobre 
sí tengan; debiendo impedir los Alcaldes 
y Ayuntamientos, bajo su mas estrecha 
responsabilidad, el cerramiento, ocupa
ción ú otro embarazo de las servidumbres 
públicas destinadas al uso de hombres y 
ganados, que en ningún caso pueden ser 
obstruidas:

Considerando, 1.' Que según la dis
posición citada, es facultad de la Admi
nistración mantener el estado de cosas 
existente en materia de pastos comunes 
y servidumbres públicas cuando tratan 
de obstruirlas los particulares, fundados 
en lo que establece el decreto de las Cór
tes de 1813:

2.° Que el uso de esta atribución en 
nada limita las que corresponden á la ju 
risdicción ordinaria para ventilar y resol
ver en juicio plenario cuáles son las pro
piedades cuyos pastos pertenecen al co
mún , y que por lo tanto en el caso pre
sente, así como toca á la Administración 
mantener á los ganaderos en el goce de 
los pastos que vienen disfrutando, así 
también los Tribunales de justicia deben 
continuar conociendo de los litigios pen
dientes ó de los que se entablen de nue
vo para decidir á su tiempo si la manco
munidad á que se pretende sujetar las 
dehesas de dominio particular de que 
aquí se trata descansa sobre títulos legí
timos, ó si proviene de una práctica abu
siva, contraria á la naturaleza del dere
cho de propiedad y del espíritu del de
creto citado;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en San Ildefonso á once de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y dos.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Gobernación-Melchor O r- 
doñez.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Toledo y el Juez de pri

mera instancia de Navahermosa, de los 
cuales resulta que á petición de varios ve
cinos de la villa del Carpió, y de confor
midad con el dictámen del Consejo pro
vincial , el Gobernador previno á los Al
caldes de las siete villas que componen 
el antiguo estado de Montalvan que, 
usando de sus facultades administrativas, 
amparasen á los vecinos en el aprove
chamiento con sus ganados de la servi
dumbre de pastos dé los terrenos de di
cho estado de Montalvan que la tuvieran 
contra sí, en la forma y por el tiempo que 
de antiguo lo venían disfrutando:

Que Doña Fermina Fernandez de la 
Torre demandó en juicio verbal de faltas 
á Eusebio Martin Sacristán y Manuel 
Ahijado, vecinos del Carpió, por haber 
entrado el ganado á pastar en dos labran
zas de su propiedad cerradas y acotadas, 
y sitas en el pueblo de Villarejo de Mon- 
lalvan, y que el Alcalde absolvió á los 
demandados y condenó en las costas á la 
demandante:

Que el Juez de primera instancia, ha
biendo conocido de esta sentencia en gra
do de apelación, la revocó por providen
cia de 4 de Noviembre, multando á los 
demandados con arreglo al art. 497 del 
Código penal, y condenándolos al pago de 
las costas:

Que en 20 del mismo mes el Gober
nador de la provincia requirió de inhibi
ción al Juzgado de primera instancia , el 
cual, después de sentenciar el incidente 
por todos sus trám ites, dictó auto en vista 
declarándose competente, y que resultó 
este conflicto:

Vista la regla 11? de la ley provisio
nal para la aplicación de las disposicio
nes del Código penal, según la cual, de la 
sentencia que diesen los Alcaldes en los 
juicios sobre faltas no habrá lugar á otro 
recurso que el de apelación para ante el 
Juez de primera instancia del partido:

Vista la regla 15? de la misma ley, 
que declara ejecutoria la sentencia del 
Juez de primera instancia, y que no há 
lugar después de ella á otro recurso que 
al de responsabilidad, con arreglo á las le
yes, ante la Audiencia del territorio con
tra el Juez, el Alcalde y sus Tenientes: 

Visto el párrafo 3.° del art. 3.° del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, que 
prohíbe á los Jefes políticos suscitar con
tienda de competencia en los pleitos fe
necidos por sentencia pasada en autori
dad de cosa juzgada:

Considerando, 1.® Que cualesquiera 
que sean las circunstancias especiales del 
caso presente, resulta que las actuacio
nes que le originan habian fenecido ya 
en virtud de la sentencia ejecutoriada re
caída en ellas, de conformidad con las 
reglas citadas de la ley para la aplica
ción del Código penal, cuando el Gober
nador dirigió el requerimiento de inhi
bición :

2.° Que el artículo mencionado del 
Real decreto de 4 de Julio de 1847, aun
que habla solamente de pleitos, es apli
cable y debe hacerse extensivo á los jui
cios de faltas y á las causas; porque la 
razón de respeto á la cosa juzgada que 
ha motivado aquella disposición para los



asuntos civiles es todavía de mayor gra
vedad tratándose de materias criminales;

Oído el Consejo Real, Vengo en de
clarar extemporáneamente suscitada esta 
competencia, y que no há lugar á ella.

Dado en San Ildefonso á once de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y dos .=  
Está rubricado de la Real mano —El Mi
nistro de la Gobernación-Melchor Or- 
doñez.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de j 

la provincia de Valencia y el Juez de pri- j 
mera iustancia de Alverique, do los coa- j 

les resulta qu e en 1654 los jurados y par- j 
liculares de Carcagente obtuvieron Real 
privilegio para construir la acequia de 
este nombre, surtiéndose del rio Jucar: 

Que en varías ocasiones, con motivo 
de la escasez de a g u a , ha dispuesto el 
Gobernador de la provincia que esta ace
quia auxilie con parte de las suyas á la 
del Jucar, cuya Junta administrativa fué 
autorizada últimamente para establecer 
cierto aparato en el punto en que recibe 
el auxilio de aguas que le presta la de 
Carcagente para lograr su total aprove
chamiento:

Que habiendo procedido á ejecutar las 
obras necesarias para su colocación, los 
representantes de la acequia de Carca- 
gente entablaron interdicto posesorio ante 
el juzgado de primera instancia, el cual 
dictó auto restitutorio:

Que noticioso de esta providencia el 
Gobernador requirió de inhibición al Juez, 
que se declaró com petente , resultando 
este conflicto:

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839, que prohíbe se admitan inter
dictos posesorios contra las disposiciones 
y providencias que dicten los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales en i 
negocios que son de su atribución: j

Considerando que en el caso presente 
solo se trata de la manera de aplicar á la 
distribución de ciertas aguas una costum
bre recibida, y de conciliar el interés de 
varios comunes de regantes, materia que 
por su naturaleza es esencialmente ad 
ministrativa, por lo cual el Gobernador, al 
dictar la providencia á que dió origen la 
demanda de los representantes de la ace
quia de Carcagente, obró dentro del cír
culo de sus facultades, y el Juez de pri 
mera instancia no pudo admitir, contra 
esta providencia un interdicto restituto
rio sin quebrantar la Real órden citada, 
extensiva en su espíritu á todas las Au
toridades administrativas;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en San Ildefonso á once de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y dos .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de la Gobernación-Melchor O r-  
doñez.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Almería y el Juez de pri
mera instancia de Canjayar, de los cua
les resulta que D. Andrés del Barco, par
tidario de la mina nombrada Santa Ana 
la alta , sita en Sierra de Gador, térmi
no de Presidio, acudió al juzgado de pri
mera instancia en queja contra los due
ños de la denominada Pífano, por suponer 
que habia extendido sus labores á las 
pertenencias de la Santa Ana , usurpán
dole cantidad considerable de mineral, 
pidiendo se practicase el oportuno reco
nocimiento pericial, y se oficiase con tal 
objeto al ingeniero D. José Ruiz León, 
que á la sazón se hallaba en el término 
desempeñando comisiones del servicio, 
para que lo efectuase, presentándose á 
declarar sobre el resultado :

Que habiendo accedido el Juez á esta 
solicitud, y antes de que se realizase la 
diligencia, compareció de nuevo el re
clamante solicitando se oficiara al Gober
nador para que este nombrase el inge
niero que debia hacer el reconocimiento; 
mas habiéndose hecho así, aquella Auto
ridad cootestó con el requerimiento de 
inhibición;

Que sustanciado este incidente, y de
clarándose competente el Juez, exhortó 
al Gobernador, el cual, después de ha
ber dejado trascurrir largo tiempo sin 
contestar si estaba ó no con orine, lo hizo 
al fin negativamente sin audiencia dei 
Consejo provincial, y no remitió el expe
diente al Ministerio sino á consecuencia 
de repetidas Reales órdenes:

Visto el Real decreto de 4 de Junio 
de 1841, que dicta reglas para sustanciar 
y dirimir las contiendas de jurisdicción 
entre las Autoridades judiciales y admi
nistrativas, y en cuyo art. 13 se previe
ne expresamente que el Gobernador oiga 
al Consejo provincial para decidir y par
ticipar al Juez si insiste ó no en la com
petencia:

Considerando que la audiencia del 
Consejo provincial es circunstancia esen
cial é indispensable en la sustauciacion 
de estas contiendas, á tenor de lo dis
puesto en el art. 13 del Real decreto 
c itado;

Oido el Consejo R ea l, Vengo en de
clarar mal formada esta competencia des
de que el Gobernador recibió el exhorto 
del Juez en que se declaraba competente, 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
d o s — Está rubricado de la Real m ano .=  
El Ministro de la Gobernación-Melchor 
Ordoñez.

Subsecretaría.— Negociado 3 !

Pasado á informe del Consejo Real el 
expediente en cuya virtud negó V. S. al 
Juez de primera instancia de Granollers 
la autorización para procesar á D. José 
Bosch, Alcaide de San Feliu de Codinas, 
ha expuesto lo siguiente:

El Consejo ha examinado el adjunto 
expediente, en que el Juez de primera 
instancia de Granollers pide autorización 
para procesar á D. José Bosch, Alcalde 
de San Feliu de Codinas, y de él resulta 
que por Isidro Alsina, vecino de la mis
ma, se presentó al juzgado de primera 
instancia una denuncia contra el citado 
A lcalde, en la que le hacia presente que 
en 14 de Enero de 1851 se le citó por 
medio de alguacil para que comparecie
se ante dicha Autoridad bajo la multa de 
200 r s . ; pero que habiendo cumplido con 
aquella órden, le mandó arrestado á la 
Casa consistorial, en donde permaneció 
hasta el dia 19, sin saber el motivo del 
arresto ni haberle recibido declaración 
alguna, en cuyo dia se le presentó un 
Oficial, un sargento y un soldado para 
trasladarlo á un calabozo, como lo efec
tuaron, en donde le tuvieron hasta el 21, 
que escoltado por la tropa, fué conduci
do á Granollers, prestando allí declara
ción ante una comisión militar de Barce
lona; pero que no resultando cosa algu
na de las diligencias que practicó, se so
breseyó en la causa, y le pusieron en li
bertad; todo lo que ponia en su conoci
miento para que procediese contra quien 
hubiere lugar:

Que ratificado su autor en esta de
nuncia , acordó el juzgado recibir decla
ración al Alcalde, de la que resulta que 
á su llegada de Barcelona, en donde se 
hallaba, se le dió parte con fecha 12 de 
Enero por el teniente de Alcalde, dos re
gidores , el Secretario del Ayuntamiento 
y otros de que se habían negado algunos 
mozos á pagar el reparto sobre la quinta 
mandado hacer por la superioridad , y 
según le habían informado, era el moti
vo de aquella negativa haber dicho Alsi
na que en el Boletín oficial se decia no d e 
bían pagar mas de 40 rs. los mozos de la 
primera série , siendo así que se les exi
gían 181 r s . ; en vista de lo cual, y con
forme con lo prevenido en los bandos del 
Capitán genera l , arrestó á dicho Alsina, 
y dió parte á la expresada Autoridad, 
al Comandante militar de Granollers y al 
Gobernador de la provincia. Las declara
ciones de los demás están conformes con 
las del A lcalde , si bien añaden que la 
resistencia al pago no tenia tendencias de 
que se alterase la tranquilidad pública:

Que practicadas varias diligencias,

entre ellas la de que se testimoniase el 
reparto, del que aparece corresponde á 
cada uno de los de primera clase 181 rs. 
12 m rs . , y unido asimismo testimonio de 
las diligencias instruidas ante la comisión 
militar contra Alsina, en las que consta 
que no trató de seducir á los mozos para 
que no contribuyesen al pago de la quin
ta ,  y sí solo q u e ,  según el Boletín que 
obraba en su poder, correspondía á la 
primera série á 40 r s . , dispuso el juz
gado se pasasen los autos al promotor 
Fiscal:

Este dice resultan contra el Alcalde 
dos hechos justificables, cuales son haber 
detenido á Isidro Alsina y descuidado al 
mismo tiempo la instrucción del sumario, 
y haber procedido á formar y exigir el 
reparto sin que conste la aprobación de 
la superioridad; y como én ambos casos 
procedió en concepto de delegado del Go
bierno y como Autoridad administrativa, 
al tenor de las atribuciones señaladas en 
los números 2.°, 3.° y 4.°, art. 73 de la 
ley de 8 de Enero de 1845, debia pedir
se la autorización al Gobernador de la 
provincia:

Esta Autoridad, conforme con el Con
sejo provincial, oyó ai interesado, que 
manifestó que en los bandos del Capitán 
general de 17 de Julio y 12 de Octubre 
de 1850 se encargaba á los Alcaldes la mas 
activa vigilancia, previniéndoles proce
diesen inmediatamente al arresto de las 
personas que directa ó  indirectamente 
tratasen de perturbar el órden público; y 
como quiera que después del parte que le 
dieron el teniente de Alcalde y regido
res hubiera incurrido en responsabilidad 
si no hubiera ejecutado lo que hizo, cree 
que obró en el círculo de su deber, con 
tanta mas razón, cuanto que el Capitán 
general aprobó su modo de obrar en la 
detención de A lsina, según su comuni
cación de 19 de Enero de 1851:

Con este motivo el Gobernador se di
rigió á dicha Autoridad militar pidiendo 
noticias sobre el particular; y en efecto, 
con fecha 11 de Agosto le contestó que 
siendo Alsina uno de los que aconseja
ban á los mozos del referido pueblo con
currentes á las quintas de los años de 46 
y 47 para que no satisfaciesen las cuotas 
señaladas para este servicio, por cuyo 
hecho se hubiese perturbado seguramente 
el órden público á no haber arrestado el 
Alcalde desde luego á dicho sugeto, apro
bó aquel acto, conforme á su bando, y no 
podia en su concepto haber lugar á la so
licitud del juzgado:

El Consejo provincial dice que, si bien 
el Capitán general aprobó lo obrado por 
el mencionado Alcalde, lo hizo porque 
creyó que real y verdaderamente se t ra 
taba de perturbar el órden público bajo 
pretexto de no querer pagar las cuotas 
señaladas para las quintas atrasadas , y 
que se habían formado las diligencias ne
cesarias; pero que no siendo exacto lo 
primero, y habiéndose faltado á lo se
gundo, debia autorizarse al juzgado para 
que procediese contra el citado Alcalde. 
Pero el Gobernador, teniendo presente la 
situación especial en que se encontraba 
colocado el Alcalde en razón al estado de 
sitio, que él mismo habia circulado los 
bandos del Capilan general, encargando 
la mas eficaz vigilancia en las personas 
que pudiesen cooperar, aunque fuera de 
la manera mas indirecta, á que se altera
se el órden, atendidas las causas legíti
mas que tuvo el Capitán general para 
aprobar la conducta del Alcalde, y con
siderando el espectáculo nada convenien
te que resultaría de autorizar el proce
dimiento contra una Autoridad inferior 
porque ha obedecido las órdenes de otra 
superior revestida de facultades ex traor
dinarias, denegó al juzgado la autoriza
ción que habia solicitado:

Visto el art. 8.° de la ley de 2 de 
Abril de 1845, por el que los funciona
rios ó agentes inferiores al Jefe político, 
hoy Gobernador de la provincia, bajo su 
responsabilidad están obligados á obede
cer y cumplir las disposiciones y órdenes 
de aquella Autoridad que al efecto se les 
comuniquen por el conducto debido, sin 
que por su obediencia puedan nunca in

;urrir en responsabilidad de ninguna
: la s e :

Considerando que al proceder el Ai- 
jalde de San Feliu de Codinas al arresto 
ie  Isidro Alsina no hizo otra cosa que 
jumplir con las órdenes dictadas por el 
japitan general de Cataluña en sus ban
jos de í 7 de Julio y 12 de Octubre de 
1850, á cuya Autoridad estaban someti
dos todos los funcionarios del órden civil 
por hallarse á la sazón aquella provincia 
en estado de sitio:

Considenndo que dicho Alcalde pro
cedió contr? Alsina en virtud de los par
tes que le dieron el teniente de Alcalde 
y regidores del Ayuntamiento, según 
han reconocido en juicio, y que de no 
haber obrado así habría faltado á las órde- 
ues terminantes eficazmente recomenda
das por dicha Autoridad superior, apro
bó en todas sus partes lo ejecutado por 
el Alcalde, único Jefe superior á quien 
correspondía conocer de las faltas en que 
hubiera incurrido dicho Alcalde por las 
circunstancias especiales del pais;

El Consejo opina puede V. E. servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de Barcelona.

Y habiéndose servido S. M. resolver 
de conformidad con el parecer del Con
sejo, de su Real órden lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y efectos convenien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años, 
Madrid 14 de Agosto de 1852. =  Ordo- 
ñez:=Sr. Gobernador de la provincia de 
Barcelona.

Pasado á informe del Consejo Real el 
expediente en cuya virtud negó V. S. al 
Juez de primera instancia de Estepa la 
autorización para procesar á D. Lorenzo 
Salamanca, Alcalde de Pedrera, ha con
sultado lo siguiente:

El Consejo ha examinado el expe
diente de autorización solicitada por el 
juzgado de primera instancia de Estepa 
para procesar á D. Lorenzo Salamanca, 
Alcalde de Pedrera, del cual resulta que 
habiendo llegado al pueblo de Pedrera en 
la tarde del dia 14 de Abril de 1851, 
custodiado por dos guardias civiles y 
conducido á disposición del Gobernador 
de Granada desde Jerez de la Frontera, 
José Márquez, sin otros documentos que 
un pliego cerrado para la mencionada 
Autoridad y una guia expedida por la 
alcaldía de Jerez, fué conducido á la cár
cel del pueblo, donde se le encerró en 
una pieza del cuarto bajo con reja á la 
calle, después de haberle registrado opor
tunamente y sujetado con unos grillos:

Que allí coutinuó con las mismas pre
cauciones hasta la noche del dia siguien
te, en la cual, habiendo logrado hacerse, 
según parece deducirse de la diligencia 
de reconocimiento que después se prac
ticó, con algún instrumento introducido 
de fuera, y probablemente desde la ca
lle, se desasió de los grillos, y pasando á 
una pieza superio r , gracias á un agujero 
que abrió en el techo, logró ganar el 
portal del edificio, cuyas puertas abrió 
forzando la ce rradura , y sin que nadie le 
sorprendiese por la circunstancia de no 
haber en la casa A lcaide , ni quedado 
durante  la noche persona encargada de su 
custodia:

Que habiéndose dirigido á la cárcel á 
la mañana siguiente el alguacil del pue
blo con el objeto de visitar al preso y 
suministrarle socorro para aquel dia, 
y hallando que se habia fugado, comu
nicó inmediatamente al Alcalde lo ocur
rido, cuyo funcionario dispuso que salie
se el regidor del Ayuntamiento con fuer
za armada en persecución del fugado; 
ofició con el mismo objeto á los Alcaldes 
de ios pueblos inmediatos y Comandan
tes del puesto de Guardia civil de Este
pa, y dió cuenta del hecho al Goberna
dor civil de la provincia :

Que al propio tiempo procedió el mis
mo Alcalde á la práctica de v a ria s  d ili
gencias con el objeto de hacer constar en 
el expediente que se incohó varias cir
cunstancias , de las cuales aparece que el 
edificio que servia de cárcel, y que es al 
propio tiempo casa capitular, se halla en
teramente aislado y en regular estado de
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seguridad, que carece de Alcaide ó vigi
lante , en atención á no hallarse consig
nado en el presupuesto municipal canti
dad alguna al efecto, por cuya razón, y 
por la circunstancia de tener que pernoc
tar el único alguacil que hay en el pue
blo en casa del Alcalde por las frecuentes 
diligencias que de noche ocurren , queda 
el edificio durante esta sin guarda alguno, 
á no ser que conste que el preso es de 
gravedad, ó son estos en número de tres 
ó mas, pues en este caso se nombran ve
cinos honrados para vigilarlos; que la 
circunstancia de estar transitando fre
cuentemente presos para Sevilla por ser 
pueblo de paso para esta capital y te
nerse que hacer la conducción por veci
nos del pueblo, en razón á que la Guardia 
civil no desempeña este servicio sino los 
lunes de cada sem ana, es causa de que 
dichas partidas de vigilancia se economi
cen en lo posible; y por último, que con 
fecha 3 de Enero y 26  de Marzo anterior 
había oficiado el citado Alcalde al Gober
nador de la provincia, exponiéndole los 
excesivos gastos que causaba al pueblo la 
detención en él de los presos transeúntes, 
suplicándole que se dignase adoptar las 
medidas convenientes para remediar es
tos males, y asimismo los que pudieran 
ocurrir por la demasiada permanencia de 
aquellos en una cárcel que carece de Al
caide ni otro encargado de su custodia. 
Resulta asimismo que habiendo elevado 
al juzgado de primera instancia las dili
gencias practicadas por el A lcalde, y ha

biendo resuelto el primero proceder con
tra este funcionario, como responsable 
de la evasión del José Marquoz, se diri
gió al Gobernador de la provincia en so
licitud de autorización para procesarle, 
que le fué denegada , oido el Consejo 
provincia l:

\'isto el art. 27 6  del Código penal, se
gún el cual el empleado público culpa
ble de connivencia en la evasión de un 
preso, cuya conducción ó custodia le es
tuviese confiada, incurrirá en la pena 
que en el mismo se m arca:

Considerando, 1 .°  Que el Alcalde de 
P ed rera , no solo no tuvo parte alguna ó 
connivencia en la evasión del preso José 
Márquez, sino que adoptó todas las m e
didas que estuvieron en su mano para 
procurar su captura después de v e r i -  
¿icada:

2.°  Que si bien la circunstancia de 
no estar convenientemente vigilada la 
cárcel pudo dar ocasión á la fuga de 
aquel, no puede hacerse un cargo por 
ello al Alcalde, si se tiene en cuenta que 
ea el presupuesto municipal no se halla
ba consignada partida alguna para Alcai
de ni quien hiciera sus veces; que la fre
cuencia con que pesaba sobre el vecin
dario el servicio de conducción y custo
dia de los presos era causa de que no se 
les ocupase en estas últimas faenas, sino 
en casos de ser los detenidos en cierto 
número ó reos de delitos graves; y por 
último, que en diferentes ocasiones habia ! 
tratado dicho funcionario de subsanar los I

perjuicios que semejante estado de cosas 
hacia prever por medio de manifestacio
nes dirigidas al Gobernador de la pro
vincia, que no parece hubiera contestado;

Opina que se confirme la negativa re
suelta por el Gobernador de la provincia 
de Sevilla.

Y  habiéndose servido S. M. resolver 
de conformidad con el parecer del Con
sejo Real, de su Real órden lo traslado 
á V. S. para su inteligencia y efectos con
venientes.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 23 de Agosto de \ 8 5 2 .= O r d o ñ e z .=  
Sr. Gobernador de la provincia de Se
villa.

Sección de ramos especiales.—Negociado 2.º

El Gobernador de esta provincia, con 
fecha 30 de Agosto último, participa á 
este Ministerio que por los empleados del 
ramo de vigilancia se han verificado las 
capturas siguientes: 3 por robo en des
poblado, 19 por robos y estafas, uno por 
intento de ase sin a to , 8 por vagancia, 
22  por sospechosos, 12 por heridas, 12 
por riñas, 14  por escándalos, y un pró
fugo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Visto un expediente promovido por 
los Sres. A bella, Braña y compañía, del 
comercio del F e r r o l , en solicitud de que 
se habilite la Aduana de dicho punto 
para la importación de hilazas e x tra n g e -  
ras y útiles necesarios para su fábrica de 
tejidos llamada del Rojal, de confor
midad con lo manifestado por las ofici
nas de Hacienda de aquella provincia y 
por esa Dirección general, S. M. se ha 
dignado acceder á la habilitación en cuan
to á la maquinaria é hilazas extrangeras 
que sean necesarias para el consumo de 
la referida fábrica.

Lo digo a V. S. de Real órden para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años¿ San Il
defonso 3 de Setiembre de 1 8 5 2 .= B r a v o  

; Murillo. =  Sr. Director general de A d u a- 
: ñas y Aranceles.

C o n f o rm e  á lo dispuesto  en el a r t .  31  del re g la m e n to  d e  2 3  d e  A gosto  del añ o  p ró x im o  p a s a d o ,  se publica á co n tin u ació n  el estad o  q u e  la Ju n ta  d e  e x á m e n  y r e c o 
n o c im i e n t o  d e  la Deuda a tr a s a d a  del T esoro  ha fo rm ad o  y dirigido  á  este  M inisterio d e  los m a n d a m ie n to s  d e  pago  q u e  ha a co rd a d o  en el m es d e  A gosto  últim o.

M ad rid  5  d e  S e tie m b re  de 1 8 5 2 . = E 1  S u b s e c r e ta r io ,  José S á n ch e z  O cañ a.

El estado que se cita, es como sigue:

JUNTA DE EXAMEN Y  RECONOCIMIENTO DE LA DEUDA ATRASADA DEL TESORO.

Estado demostrativo de los mandamientos de pago acordados y expedidos p or la misma en el mes de Agosto próxim o pasado.

Cantidades 

declaradas de abono.

ACREEDORES 

á cuyo favor se expiden los mandamientos.

Clase de pago 

á cargo del Tesoro en billetes del mismo.

Idem
al de la deuda en consoli

dada de 3 por 100.

INTERESES.

Fecha en que han de 
empezar á devengarse.

Idem del acuerdo 

del mandamiento de pago.

2,000 D. José Safont...................................................... ................ . . . .
5 .0 0 4 . .  15 D. Manuel Guillen Rangel.

5 37 .  .3 0  D. Hermenegildo Garrido.
15,038 D. Rafael Bertrán de Lis.

8 7 5 . .  6 D. Bernardo Secades.
9,750 Doña Manuela del Castillo.
7 .8 3 0 . . 2 3  D. José Márquez.

10.000 D. Francisco Labrador, apoderado de la Marquesa de
Casa-Madrld............................................. ..................................

375 D. Domingo Maneheño...............................................................
60 D. Alejandro Gómez.

2 9 1 . . .3 0  D. Juan Antonio Carbajai.
500 D. Julián Domenech.
1 6 6 . . 3 0  D. Francisco Loredo.

3 8 . 9 2 0 . . 2 7  D. Ramón Gallardo.
2 .2 9 0 . .  1 D. Manuel Muñoz.
5 ,517. .2 9  D. Manuel Reinoso.

1 2 6 .7 2 1 . .  3 Los herederos de D. Juan Felipe Madariaga..................
93 ,426 .  .11 La comunidad del Ciento de León.....................................

8 2 . .  6 El Capítulo de Ntra. Sra. del Portillo de Zaragoza.
2 7 .4 1 1 . .  17 D. Alfonso Arce.

5,653 D. Félix Jiménez de Aliso.......................................................
8 .2 2 0 . .  15 El Ayuntamiento de Reinosa. ................................................

1 2 .2 3 0 . .2 4  D. Luis Perez y otros.................................................................
2 ,500 Doña Ildefonso Polo.
9 ,199 Doña Josefa Heredia y D. Antonio Manuel Cañizares.
4 .7 8 9 . .3 3  D. Cayetano Andrés.......................................... ............ ..

2 4 .1 8 1 . .  14 D. Juan José Ortiz y López..................................................
3 . 1 5 2 . . 2 2  Excmo. Sr. D. José de Isla Fernandez..............................

20.000 „ D. Segundo Martínez....................................................
3 1 .2 2 8 . .1 3  El Ayuntamiento de S e v illa . ................................................
14,403. .10  La comunidad religiosa de Santa Clara de la villa de

Castel de Lences (B urgos).................................................
1,659 . . 1 6  D. Eugenio Betolaza.....................................................................
2 ,285 D. Luis Pesot.
1,360 Doña Manuela Gorostiza............................................................

207,904 La empresa del Canal de Castilla..........................................
8 . 7 4 6 . .2 9  Excmo. Sr. Marqués del Salar y Pozoblanco...............
2 ,700 D. Pedro Azcarate...................................................................

2 8 1 .3 7 2 . .2 5  D. Luis Martínez.
6,783 D. Ignacio José Romero P a z ....................................................

645 D. Jacinto González B rieva...................  .......... ...................
12 ,093 . .2 2  D. Acisclo Víctor Miranda.........................................................
73,488 D. Pedro María Queheille.........................................................

2 1 / , 5 0 8 . .  10 Diputación provincial de Logroño........................................

f No preferente con interés de 3 por 100 
) a n u a l . . . ........................................................... ..

| Idem idem i d e m . . . .

| Idem idem idem____

Idem idem i d e m . . . .

| Idem idem i d e m . . . .

Preferente con interés anual de 3 por 100. 
No preferente con interés anual de 3 por 100.

Idem idem i d e m . . . .  
Preferente con interés de 3 por 100. . . .  
No preferente con interés de 3 por 100 .

Idem idem idem------

|no preferente con interés de 3 por 100..

Preferente con interés de 3 por 1 0 0 ..........
No preferente con interés de 3 por 1 0 0 . .

| Idem idem i d e m . . . .

Idem idem i d e m . . . .
Preferente con interés de 3 por 1 0 0 ..........
No preferente sin derecho á interés alguno. 

Idem idem i d e m . . . .
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1? de Julio de 1851..

Id em .................... ..

Id em ..............................

1? de Enero de 1852 .  

1? de Julio de 1851 .

1? de Julio de 1852.  

Idem . . . . . .  ............

1 !  de Julio de 1851 .

Id e m .......... ...................
Id e m ..............................

I d e m ..............................

1? de Enero de 1852.  
1? de Julio de 1851.

Idem..............................

29 de Julio de 1852.  

Idem.

| 4 de Agosto de 1852.

7 de Agosto de 1852. 

16 de Agosto de 1852.

16 de Agosto de 1852.

20 idem.
Jldem.

, | 24 de Agosto de 1852.

1 .2 9 8 ,9 0 8 . .  19

RESUMEN.
Rs. vn. mrs.

Importe de los mandamientos según el estado an terio r .................... ...................
Idem de los expedidos en el mes de Agosto último.................................................

.......................  17.963,174..  9

................. .. 1.298,908..19

19 261,082..28

Madrid 2 de Setiembre de 1853, = = E l  Presidente, El Marqués de Montevírgen,

Sección de ramos especiales.— Negociado 1 .º

Real órden circular.
La R e in a , teniendo presente lo que 

previene el art. 1 -17 del proyecto de ley 
de reemplazos aprobado por el Senado, y 
en vista de lo que ha expuesto el Minis
terio de la G u erra , se ha servido mandar 
que en los pasaportes que se expidan para 
el extrangero á los mozos que se hallen 
ea la edad de 18 años cumplidos á la 
de 2 3 ,  también cumplidos, se exprese la 
circunstancia de quedar hecha lá fianza 
que establece el citado artículo para ase
gurar la responsabilidad que pueda ca
berles en los reemplazos del ejército, á fin 
de que sean detenidos aquellos mozos 
cuyos pasaportes carezcan de este re -  
quisito.

j Madrid 6 de Setiem bre de 1 8 5 2 . =  
I Ordoñez.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

El R. Obispo de Astorga participa á este 
Ministerio que la suscricion del clero de aque 
lia diócesis para la erección del hospital de ia 
Princesa ha producido 6860 rs. vn.

2.* SECCION.— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y  ARANCELES.

Sección de administración.

Enterada esta Dirección general de lo que 
resulta del expediente formado en esa Admi
nistración á consecuencia de la detención de 
una pieza pana y un retal de igual tela que 
sin sello de adeudo y con guia de Valls pre
sentó al despacho D. Juan Font, de ese co
mercio, ha declarado el comiso de dicho géne
ro, conforme á lo prevenido en el art. 3.° del 
Real decretó de 14 de Junio de 1850; man
dando al propio tiempo que no se imponga re
cargo alguno por la diferencia que resultó de 
menos, según la orden de 18 de Agosto últi
mo. Lo aviso á V. S. para ios efectos corres
pondientes.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
3 de Setiembre de 4852.==P. 0 .= R o m u a ld o  
López Ba!lesteros.=Sr. Administrador de Con 
tribuciones indirectas de Lérida.

Con arreglo á lo prevenido en los artícu
los 80 y 223 de la instrucción, esta oficina 
general ha declarado el comiso de las M7 li
bras estampas litografiadas extrangeras que, 
procedentes de Cádiz por el vapor Adriano , 
fueron conducidas á ese punto sin documento 
alguno de origen. Lo aviso á Y. S. para los 
efectos correspondientes.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
3 de Setiembre de 1 8 5 2 .= P .  0 .= R o m u ald o  
López Ballesteros. =  Sr. Administrador de la 
Aduana de Sevilla.

Enterada esta Dirección general de cuanto 
resulta dei expediente instruido por La Admi
nistración de Algeciras con motivo de la apre
hensión de varios géneros lícitos é ilícitos ve
rificada por los aduaneros y carabineros en un 
secreto del bote San José , en el embarcadero 
de Palmones, ha resuelto que, con arreglo al 
artículo 96 de la instrucción, se imponga el 
comiso á dichos géneros, y un recargo por de
rechos de Aduanas igual al valor en subasta 
de los mismos, que deberá cubrirse, con los 
demás gastos causados, por el patrón Manue 

' Orozco, ó responder el buque abandonado, s 
bien no se efectuará la venta hasta q u e , er 
virtud de los anuncios públicos, no resulb 
otro dueño que el referido patrón.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid < 
de Setiembre de í852 .= P . 0 .=Romualdo Ló
pez Ballesteros. =  Señor Administrador de h 
Aduana de Cádiz.

De conformidad con lo prevenido en los ar 
tículos 80 y 223 de la instrucción de Adua 
ñas vigente, esta Dirección general ha decía 
rado el comiso del tejido de lana extranger 
para pantalones, que sin factura de embarque 
conducía desde Cádiz el maquinista del vapo 
Teodosio. Lo aviso á V. S. para su inteligenci 
y demás fines consiguientes a su cumplí 
miento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madr id 
de Setiembre de 1852.=P. O — Romualdo Lo 
pez Ballesteros. —  Señor Administrador de 1 
Aduana de Sevilla.

DIRECCION G ENERA L DE CONTRIBUCIONES
DIRECTAS, ESTADISTICA Y FUSCAS DEL ESTADO.

D. Miguel de Ara, vecino de esta corte, se 
servirá presentarse en dicha Dirección gene
ral á la brevedad posible para enterarle de 
un asunto que le interesa.

Madrid 4 de Setiembre de 1852. =  P. A., 
Manuel Cejuela. 2 ’

3º SECCION.—A N U N C IO S.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Por D. José María Fariña, actual deposita
rio do rentas del Ferrol, se obtuvo antes de 
ahora el empleo de Administrador de las mis
mas en Cambados, provincia de Pontevedra. 
Para garantirlo depositó algunos títulos de la 
Deuda en la caja de la Dirección general del 
ramo, según carta de pago expedida á favor 
del interesado por el Sr. D. Luis de la Piedra, 
bajo el número 1356, en 28 de Setiembre 
de 1841. Como al final de este documento sea 
preciso anotar que aquellos títulos quedaron 
afectos al nuevo dest;oo que hoy desempeña, 
y el interesado haya acudido á este Gobierno 
de provincia manifestando no serle posible 
presentarlo por habérsele perdido, he dispues
to á su instancia hacerlo público para que en 
el caso de que alguna persona haya hallado ía 
indicada carta de pago se sirva entregarla á 
su dueño el citado D. José María Fariña^ ó á la 
persona que él autorice para recogerla, á

responsables por su órden á hacer efectiva, con 
el valor de las fianzas y con sus b ;enes pro
pios, ia diferencia que resulte en perjuicio de 
la Hacienda en la cantidad en que definitiva
mente se adjudique el oficio y la en que se 
adjudicó el primer remate.

9.a El pago del precio se verificará en di
nero metálico, con exclusión de todo crédito 
ó papel, cualquiera que sea su naturaleza, 
origen ó procedencia.

10.a Los gastos que origine la subasta se
rán  de cuenta del rematante.

Dado en la ciudad de la Coruña á 31 de 
Agosto de 4 8 5 2 .=  El Gobernador, Bartolomé 
Hermida.

MONTE DE P IE D A D  DE M A D R ID .

En el mes de Agosto próximo pasado ha 
prestado el Monte 840,560 rs. á 3368 perso
nas: entre estas han sido socorridas 1713 por 
cantidades desde 10 á 100 rs. vn. En el mismo 
se han desempeñado 3197 partidas, y se ha 
reintegrado su tesorería de 814,640 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en di
cho mes han sido beneficiados en la subasta 
celebrada en los dias 30 y 31 del mismo, poi 
exceso del precio de sus ta sa s , en 4493 rs.

En el dia 15 del corriente se reconocerár 
y tasarán las alhajas existentes en el mes di 
Agosto de 1851, las que se venderán á su ven
cimiento, sin mas aviso.

Las operaciones del Monte son diarias, me
nos en los dias festivos: empeño, de nueve í 
once; desempeño, de once á una, y desde es
ta hora á las dos el renuevo, pagando el \ 
por i 00 por derecho da renovación.

Madrid 7 de Setiembre de 1 8 5 2 ,= El Con
tador.

cuyo fin se señala el término de 20 dias, á r 
contar desde el en que se inserte en la Gaceta 
este aviso; advirtiendo que de cualquier modo 
queda nula, sin ninguna fuerza y valor, y se 
anotará así en los asientos relativos al mencio
nado depósito constituido por el referido 
sugeto.

Coruña 31 de Agosto de 1852.=E1 Gober
nador, Bartolomé Hermida.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, 
ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE CIUDAD-REAL.

En Ciudad-Real y local de la Administra
ción de Contribuciones d irectas , Estadística y 
Fincas del Estado se admiten proposiciones con
fidenciales para el arriendo ae los pastos de las 
dehesas de Navas de la Condesa y de la de 
Fresnedas a l ta s , á excepción del quinto reta
mal, sitas en el término del Viso del Marqués, 
por un disfrute que empieza en 29 del mes 
de la fecha de este edicto y concluirá en igual 
mes y dia de 1853.

Los tipos para las proposiciones son los si
guientes :

Reales.

El de la dehesa de Fresnedas al
tas, á excepción del quinto
retam al.........................................  36,000

El de la dehesa de Navas de la
Condesa....................... ................  35,111.. 7

Y  se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de los que deseen tpmar parte en 
el arriendo de los referidos pastos ; advirtiendo 
que también se admiten proposiciones ante el 
Alcalde constitucional del Viso del Marqués.

Ciudad-Beal 4 de Setiembre de 1852.=Sa- 
turio Lanza.

Pliego de condiciones para la doble subasta en 
venta vitalicia de una escribanía de número 
del juzgado de p r im r a  instancia de Ferrol, 
cuya provisión se declaró de absoluta necesi
dad por la Audiencia territorial de Galicia.

D. Bartolomé Hermida , caballero de la Reai 
y distinguida Orden española de Cárlos III, 
Comendador de número de la de Isabel la Ca
tólica, Auditor honorario de guerra y marina, 
Académico do número de la de Bellas Artes, 
Intendente efectivo de primera clase. Gober
nador de la provincia de la Coruña.

Hago saber que con arreglo á la Real or
den de 7 de Mayo último inserta en la Gaceta 
del 12, núm. 6533, se saca á pública subasta 
en venta vitalicia una escribanía de número 
para el juzgado de primera instancia de la 
villa de Ferrol, en esta provincia. El remate 
será doble ante aquel y este Gobierno á las 
doce del dia quinto posterior á los 30 del en 
que se haya hecho la publicación en la Gaceta, 
bajo las condiciones siguientes:

1.a No se admitirá postura menor de 10,000 
reales, en cuya cantidad fué tasada dicha es
cribanía.

2.a La adjudicación del remate no tendrá 
efecto hasta qu^ recaiga Real nombramiento 
á favor del sugeto que ha da servir el oficio.

3.a Los Ücitadores que deseen obtener este 
nombramiento afianzaran el pago do la tercera 
parte del precio que hayan ofrecido á satis
facción del Gobierno de provincia, ó del refe
rido Sr. Juez de primera instancia, en las p r i
meras 24 horas siguientes a la celebración del

j remate: los que no presten esta garantía no
j  adquieren derecho alguno ai oficio.

4.a Los dus expedientes do la subasta se
rán dirigidos á la Audiencia territorial: se 
hará saber á los ücitadores que hubiesen afian
zado en los términos prevenidos la fecha en 
que se verifica la remesa, para que dentro de

; los 20 dias siguientes a! de la intimación acu
dan á justificnr su aptitud moral y científica 
ante iu sala de. gobierno.

¡ 5.a A los 30 dias de comunicado el nom
bramiento hará el interesado pago total del 

¡ precio del remate en la Tesorería de Hacienda
púb ica de la capital de la provincia. Con el 
documento que lo acredite se presentará é 
ex nien en la sala de gobierno de la Audian- 

| cia. En vista de la certificación de la censura
1 ! que hubiese merecido se le expedirá el cor- 

! respondiente Rea! título: el que fuere letrade 
j ó hubiese ejercido L-gítimamente la fé públi- 
j ca estará exento del examen.
| 6.a Si por f rita de pago en el término pres-
J crito, por insuficiencia ú otra causa persona

* ¡ del interesado no pudiese tener efecto el Rea 
i | nombramiento, quedará nulo, permaneciendc 
■ | en su fuerza y vigor la fianza otorgada pare 
. | cubrir la responsabilidad de que habla la con* 
i j dicion 8.a
I | 7.a Si se verificase la nulidad por cual-
• | quiera de jas causas que expresa el artícuh 
, ; precedente, serán requeridos los demás licita*
5 dores que ter gan prestada la fianza : y si al-
i guno ó algunos de ellos amparasen el remate 
i en la cantidad en que se adjudicó el oficio 
, volverá el expediento al Ministerio de Grach
i y Justicia con informe de la sala de gobierno, 
i ¡ precediéndose en su caso con arreglo á las

| condiciones 5.a y 6.a: si no fuese amparado e 
i remate por ninguno de los ücitadores, queda- 
| rá nulo, y se repetirá por los trámites que S( 
I han establecido.
| 8.a El primer rematante y los que por si
| falta hayan amparado el remate después sor

4? SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
N uera.— En virtud de providencia del Excmo. Señor 
Capitán general de esta provincia se c ita , llam a y  
emplaza á D. Pedro R izo ly , con el fin de que se 
presente en el referido juzgado, situado en la calle 
de A tocha, edificio de Santo Tom ás, piso entresuelo 
de la izquierda, á responder á ios cargos que contra 
él resultan en causa que en el mismo se sigue; bajo 
apercibimiento de que le parará el perjuicio que 
haya lugar.^P. A. D. E. P . , Manuel de la Fuente.

Por providencia del Sr. D. José M orphy, Juez 
de primera instancia de esta v i l la ,  que despacha el 
juzgado de su compañero D . Juan F io l ,  refrendada 
del escribano numerario de la misma D. Dom ingo  
Bando, se c ita , llam a y  emplaza á los que se crean 
con,derecho á dos censos perpetuos que gravitan so
bre la casa situada en la calle de San A n tó n , seña
lada con los números 5 y 6 antiguos, 8 moderno de 
la manzana 5 1 0 , con el cánon anual de un ducado 
y  uua gallina cada u n o , á fin deque dentro del tér
m ino de 30 d ia s, contados desde h o y , acudan á de
ducirle en forma y  evacuar el traslado que les está 
conferido d é la  demanda entablada por el Promotor 
fiscal de dicho juzgado sobre que se declaren perte
necientes ai Estado los indicados censos como bienes 
mostrencos ; bajo apercibimiento que pasado dicho 
término sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid y  Setiembre 4 de 1852.=Dom ingo Bande#

Por el presente y  en virtud de providencia del 
Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera 
instancia del Centro, se c ita , llam a y  emplaza á 
D. Juan M artínez, natural de Carballo en la pro
vincia de O viedo, soltero, corredor ó agente de cam
bios en esta p laza, que ha viv ido calle del Correo, 
número 4 ,  cuarto tercero, para que en el térm ino 
de nueve d ías, á contar desde la publicación de este 
edicto, comparezca en la cárcel de V illa  á responder 
á los cargos que le resultan en la causa pendiente 
contra el mismo en dicho juzgado y  escribanía de 
D. M anuel Sainz de la Lastra, á instancia del señor 
D. Juan Bautista O livan , por estafa de ‘200,000 rs. 
nominales en títulos del 5 por 100 que le entregó 
para cierta Operación de Bolsa propuesta por el pro
cesado.

D. Poücarpo López, primer teniente de A lcalde  
de esta v illa  y  Juez de primera instancia interino 
por ausencia del propietario , de todo lo cual el in 
frascrito escribano público y  de este juzgado da fe.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo á cuantos 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
dotación del vínculo fundado en V illafranca de los 
Caballeros el ano pasado de 1741 por el licenciado 
D. Juan Manuel Sánchez Panadero y  Heras, vacan
te por defunción de su últim a poseedora Dona Rita 
Collado, y  cuyos bienes radican en término de la 
Puebla de D. Fadrlque , de este partido jud icia l, á 
fin de que en término de 30 dias, a contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta, del Gobierno, 
comparezcan á deducirlo en este juzgado; en la in 
teligencia de que trascurrido sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lu g a r , pues así lo he 
mandado por auto de hoy á instancia de D. Rafael 
V iljarejo, vecino de Aranjuez, como marido de 
Doña Sabina López Villaseñor.

Dado en Quintanar de la Orden á 23 de Agosto 
de 1 8 5 2 .-P o licarp o  L ópez.~  Por su mandado, Die
go López Guerrero,

BOLSA DE MADRID

Cotización del día 7 de Setiembre ó las tres de 
la tarde.

$£¡ ‘,í ¿i# e»: *Vjv-f $ t

TI» s del $ por I 60 consolidado, 45 1 5 /1G. 
Idem diferido, 24 1/8 p,
Partícipes convertibles á 3 por 100, 33.

Amortizable de primera en títulos nue
vos, 12.

Dicha (le s e g u n d a , 6 1/4.
Accionas del Baño* español de San Fer- 

o » » d o , 104 1/2 p.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 100 d 
Fomento de 2000 rs . ,  76 1/2 p.

C J .S S IO * .

Lóndres á 90 dia», 50-30 p.
París, 5 -27.
Alicante, 1 /4  d.
Barcelona á ps. fs , par pap.
Bilbao, id. id.
Cádix, 1 /4  pap. d.
Cornña, 1 /2  d.
Granada, 1/2 id 
Málaga, 1/4 din. b.
S a n ta n d e r , 00.
Santiago, 1/4 ■
Sevilla, 3 /8  pap. d.
Valencia, par pap.
Zaragosa, 1 /4  d.

Descuento de letVas al 6 por 100 al año.'

ANUNCIOS NO OFICIALES.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección, le
gislativa de España , que com
prende el segundo cuatrimestre 
de 1 85 1 , y corresponde al volu
men 53 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846,  es 
el de 19 rs. en rústica. 10

G R A N  T A L L E R  DE COCHES DE RECOLETOS
EN LIQUIDACION.

En las oficinas de la sociedad, sitas en el mismo 
lo ca l, edificios de la izquierda, se halla de mani
fiesto para los señores accionistas el balance corres
pondiente al mes de Agosto próximo pasado.

Se advierte á dichos señores y  demás personas i 
quienes pueda convenir, que se ha desmontado la 
magnífica máquina de vapor, de fuerza mayor de 
12 caballos, y que se continúa la renta de toda la 
m aquinaria , herramientas y  géneros para la cons
trucción de carruajes, así como la de varias carre
telas y  berlinas, todo á precios sumamente cómodos, 
y  á pagar en m etálico á precios convencionales ó 
en acciones de la sociedad, al tipo acordado por la 
Junta liquidadora.

Madrid 4 de Setiembre de 1852 **El tenedor de 
libros, A ntonio de San Martin. 1

P A R A  M A N IL A .

Saldrá del puerto de Cádiz el 20 del actual la
fragata española H is pano-filipina, su Capitán Don 
Rafael Fernandez de Castro: admite carga i flett y 
pasajeros, que alojará en gus hermosas cámaras.

Se despacha en Cádiz por D. Ignacio Fernandsi 
de Castro, y  en Madrid por D. M anuel de Andua- 
g a , calle de Sta. C atalina, núm. 8. 2

D i c c i o n a r i o  d e  l a  l e n g u a  c a s t e l l a n a  t o e  
LA a c a d e m i a  e s p a ñ o l a . — Décima edición notable
m ente corregida y  aumentada.

Se vende en el despacho de la m ism a, calle de 
V alverde, y  en la librería de G onzález, calle de 
Preciados, á 76 rs. en papel y  88 en pasta.

Se rebajará el 5 por 100 de su importe á los que 
lleven desde 12 á 50 ejemplares en papel, J  el 40 
por 100 desdo 50 en adelante. 7

E SP E C T A C U L O S

T e a t r o  d e  l a  C r u z . Función p a ra  hoy  m in 
eóles 8 á las ocho y  m edia de la  noche. — En obse- 
quio á varias personas q u e  n o  pudieron a d q u ir ir  lo
calidades el dom ingo próximo pasado, se ha dispues
to volver á poner en escena el aplaudido dram a en 
cuatro actos titulado L a m endiga , y  la comedia en 
un acto, nueva, o r ig in a l, cuyo título es Una ntum 
ger cual no hoy dos.

N ota.— En la presente semana se pondrá en esce
na en este co liseo , á beneficio de D. Francisco Co
rona, primer actor y director de escena, el drama 
en verso, y  original del Excmo. Sr. D. Ventura de 
la V ega , titulado Don Fernando de winte^utra^ J 
una comedia nueva en un acto , original de un co
nocido escritor, nominada E l espantajo,

C ir c o  d e  P a u l . H o y  miércoles á las^ ocho y 
media de la noche. — Gran función. — Concierto vo
cal por los aplaudidos artistas cantantes.-y-Los cua
dros disolventes.—  Los fenómenos eléctricos.—*L* 
fantasmagoría anim ada.— El autómata volteador.

Los carteles darán los demás pormenores.


